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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de abril de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00422/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por XXXXXXX XXXXX XXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la falta de trámite y respuesta del Partido Vía Radical, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha trece de agosto de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00020/PVR/IP/2018, mediante la cual requirió por dicha vía:
“Solicito respetuosamente nombre completo y grado máximo de estudios (sí se puede ficha curricular) de sus representantes propietarios para integrar el cabildo constitucional de Toluca para el periodo 2019 - 2021. lo anterior porque su servidor esta realizando un estudio estadístico de la integración del cabildo en las principales capitales del país. Gracias” (Sic)
II. [bookmark: _Ref525150188][bookmark: _Ref516130199][bookmark: _Ref511238336]Con base en el detalle de seguimiento que obra en EL SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO omitió dar trámite y contestación a la solicitud acceso a la información pública de número 00020/PVR/IP/2018, tal como se aprecia a continuación:
[bookmark: _GoBack] [image: ]
III. [bookmark: _Ref507070922]Inconforme con la omisión del SUJETO OBLIGADO para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, en fecha seis de febrero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número 00422/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“No contesto la solicitud” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
“no contesto la información” (Sic)
IV. En fecha seis doce de febrero de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, y con fundamento en el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó el recurso de revisión 00422/INFOEM/IP/RR/2019 a la Comisionada Eva Abaid Yapur, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.
V. En fecha doce de febrero de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, así como ofreciera los medios de prueba que a su derecho conviniera, y en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
VI. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO de igual forma, fue omiso en presentar el Informe Justificado correspondiente, como se aprecia de la siguiente imagen: 
[image: ]
VII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
VIII. En fecha veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00020/PVR/IP/2018.
3. Oportunidad. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, en ese sentido en su artículo 163 se indica lo siguiente:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”
(Énfasis añadido)
De la interpretación al precepto legal inserto, se advierte que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para notificar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta.
En esa tesitura, en aquellos casos en que transcurra el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta debe considerarse como negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.
Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.
Por su parte, el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
(Énfasis añadido)
Es así que, los recursos de revisión se han de interponer dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de aquel, en que el particular tuvo conocimiento de la resolución respectiva; sin embargo, tratándose de una negativa ficta, evidentemente no existieron respuestas a las solicitudes de información por parte del SUJETO OBLIGADO, a partir de la cual pudiera computarse dicho plazo, por tal motivo, es pertinente establecer que no existe plazo específico para la interposición de los recursos de revisión, y estos pueden ser presentado en cualquier momento. Por lo que la interposición de los presentes recursos de revisión resulta oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
5. [bookmark: _Ref525159267]Análisis de causal de sobreseimiento. Del análisis efectuado se advierte en primer término fue procedente el presente recurso de revisión, toda vez que, se advirtió la actualización de las hipótesis previstas en las fracciones VII y XI, del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra indican:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
[…]
XI. La falta de trámite a una solicitud;”
(Énfasis añadido)
Los preceptos legales citados, establecen como supuestos de procedencia del recurso de revisión, tanto la falta de trámite como de respuesta, a las solicitudes de acceso a información pública, por parte de los Sujetos Obligados.
Para ilustrar lo anterior, debemos recordar que mediante la solicitud de información EL RECURRENTE requirió del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, respecto de sus candidatos propietarios a integrar el Cabildo Municipal para el periodo 2019-2021, lo siguiente:
1. Nombre completo;
2. Máximo grado de estudios, y
3. Ficha curricular, de ser posible.
Ahora bien, como se aprecia del Resultando II de la presente resolución, EL SUJETO OBLIGADO omitió dar trámite a la solicitud de acceso a la información pública número 00020/PVR/IP/2018, al obviar requerir a las áreas competentes que pudieran poseer o administrar en sus archivos la información requerida, así como dar respuesta a la misma, por lo que EL RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, señalando tanto en acto impugnado, como en sus razones o motivos de inconformidad, lo indicado en el Resultando III de la presente resolución. 
Por otra parte, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE no realizó manifestaciones o alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho conviniera, mientras que EL SUJETO OBLIGADO, tampoco exhibió el Informe Justificado correspondiente.
Ahora bien, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
[…]
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”
(Énfasis añadido)
Ahora bien, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I y VI, que disponen, en su parte conducente, lo siguiente:
“Artículo 5. […]
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
[…]
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.”
(Énfasis añadido)
Por su parte, el artículo 23, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el artículo 28, numerales 1 y 2, de la Ley General de Partidos Políticos, los cuales indican lo siguiente:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
[…]
VII.	Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;”
Ley General de Partidos Políticos
Artículo 28. […]
1. Toda persona tiene derecho a acceder a la información de los partidos políticos de conformidad con las normas previstas en este Capítulo y en la legislación en materia de transparencia y acceso a la información. El organismo autónomo garante en materia de transparencia tendrá competencia para conocer de los asuntos relacionados con el acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los partidos políticos.
2. Las personas accederán a la información de los partidos políticos de manera directa, en los términos que disponga la ley a que se refiere el artículo 6o. constitucional en materia de transparencia.”
(Énfasis añadido)
De la transcripción anterior podemos observar que ambos ordenamientos Constitucionales Federal y Local, señalan que los Partidos Políticos son entidades de interés público, a los que la Ley les determinará sus derechos, obligaciones y perrogativas.
Los Partidos Políticos cuentan con personalidad jurídica y patrimonio propios y tienen como finalidad promover la participación de los ciudadanos en la vida democrática, contribuir en la integración de los órganos de representación política y facilitar el acceso al ejercicio del poder público.
Asimismo, en cuanto al derecho humano de acceso a la información pública la que se encuentre en posesión de los Partidos Políticos es pública. Aunado a ello, los Partidos Políticos son considerados Sujetos Obligados para efectos de transparentar y permitir el acceso a la información pública que posean, y están obligados a documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. En ese sentido, debe privilegiarse en todo momento el principio de máxima publicidad.
Es así que, conforme a los preceptos legales citados se desprende que, el derecho de acceso a la información pública, es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier partido político, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.
En ese sentido, se advierte que, mediante Sesión Solemne celebrada el 6 de septiembre de 2017[footnoteRef:1], el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México dio inicio al Proceso Electoral 2017-2018, para las Elecciones Ordinarias de Diputados a la LX Legislatura Local, para el ejercicio constitucional comprendido del 5 de septiembre de 2018 al 4 de septiembre de 2021 y miembros de los ayuntamientos, para el periodo constitucional comprendido del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2021, y que, mediante el Decreto número 243[footnoteRef:2], publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del Gobierno”, el 12 de septiembre de 2017, la LIX Legislatura Local convocó a la ciudadanía del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, a las elecciones ordinarias para elegir Miembros de los Ayuntamientos, para el período constitucional comprendido del 1 de enero del año 2019 al 31 de diciembre del año 2021. [1:  http://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2017/od_17/od_CG_01SS_060917.pdf, consultada el 27 de marzo de 2019.]  [2:  http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2017/sep126.pdf, consultada el 27 de marzo de 2019.] 

Asimismo, de conformidad con el Acuerdo N°. IEEM/CG/176/2017[footnoteRef:3] del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el Ayuntamiento de Toluca se integra por un presidente municipal, dos síndicos y nueve regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, así como un síndico y hasta siete regidores asignados por el principio de representación proporcional, por tener una población de más de quinientos mil y hasta un millón de habitantes. [3:  http://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2017/acu_17/a176_17.pdf, consultada el 27 de marzo de 2019.
] 

En ese sentido, el artículo 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, precisa los requisitos para ser miembro propietario de un ayuntamiento, siendo los siguientes:
“Artículo 119.- Para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamiento se requiere:
I. Ser mexicano por nacimiento, ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos; 
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino del mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección; y 
III. Ser de reconocida probidad y buena fama pública.
(Énfasis añadido)
Asimismo, el Partido Vía Radical debió cumplir con las obligaciones, procesos, procedimientos y responsabilidades establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás ordenamientos jurídicos de la materia emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y por el propio Instituto, y en su momento, como SUJETO OBLIGADO debió dar trámite y respuesta a la solicitud de acceso a la información pública número 00020/PVR/IP/2018, de fecha 13 de agosto de 2018.
Sin embargo, al momento de interponer el presente recurso de revisión (6 de febrero de 2019), ya había sido declarada la pérdida de registro del Partido Vía Radical como Partido Político Local, mediante el Acuerdo N°. IEEM/CG/02/2019 [footnoteRef:4] del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, emitido en la Primera Sesión Extraordinaria celebrada el 17 de enero de 2019 y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del Gobierno”, el 28 de enero de 2019, en razón de no haber obtenido, por lo menos, el 3% de la votación válida emitida, en alguna de las Elecciones ordinarias de Diputaciones Locales o integrantes de los Ayuntamientos del Proceso Electoral 2017-2018, celebradas el 1 de julio de 2018 en el Estado de México, con lo cual, se actualizó la causal prevista en los artículos 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso f), segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 94, numeral 1, inciso b), de la Ley General de Partidos Políticos; 12, párrafo octavo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 52, fracción II, del Código Electoral del Estado de México, que precisan: [4:  http://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2019/ac_19/a002_19.pdf, consultada el 27 de marzo de 2019.
] 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
[bookmark: Artículo_116]“Artículo 116. […]
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:
[…]
IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que:
[…]
f) […]
El partido político local que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo locales, le será cancelado el registro. Esta disposición no será aplicable para los partidos políticos nacionales que participen en las elecciones locales;”
Ley General de Partidos Políticos
“Artículo 94.
1. Son causa de pérdida de registro de un partido político:
[…]
b) No obtener en la elección ordinaria inmediata anterior, por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida en alguna de las elecciones para diputados, senadores o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, tratándose de partidos políticos nacionales, y de Gobernador, diputados a las legislaturas locales y ayuntamientos, así como de Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y los titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, tratándose de un partido político local;”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 12.- […]
El partido político local que no obtenga, al menos el tres por ciento de la votación válida emitida en la elección para Gobernador o Diputados a la Legislatura del Estado, le será cancelado el registro. Para tener derecho a participar en la asignación de Diputados de representación proporcional, los partidos políticos deberán haber obtenido al menos el tres por ciento de la votación válida emitida en la elección para Diputados.”
Código Electoral del Estado de México
“Artículo 52. Son causas de pérdida del registro de un partido político local: 
[…]
II. No obtener en la elección ordinaria inmediata anterior, por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida en alguna de las elecciones para Gobernador, diputados locales y ayuntamientos.”
(Énfasis añadido)
En ese sentido, mediante el Acuerdo N°. IEEM/CG/02/2019 del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se determinó, en su parte relevante, lo siguiente:
“PRIMERO.-	Se declara la pérdida de registro de VR como Partido Político Local, al no haber obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida en alguna de las Elecciones ordinarias de Diputaciones Locales o integrantes de los Ayuntamientos del Proceso Electoral 2017-2018, celebradas el uno de julio de dos mil dieciocho en el Estado de México, al actualizarse con ello, la causal prevista en los artículos 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso f), segundo párrafo, de la Constitución Federal; 94, numeral 1, inciso b), de la LGPP; 12, párrafo octavo, de la Constitución Local y 52 fracción II, del CEEM. 
SEGUNDO.-	VR pierde todos los derechos y prerrogativas que establece a su favor la legislación electoral, con efectos a partir de la aprobación del presente Acuerdo. 
TERCERO.-	Se ordena el inicio del procedimiento de liquidación de VR, en términos de lo previsto por los artículos 185, fracción X, del CEEM, y 116, del Reglamento. 
CUARTO.- 	VR, así como quienes hayan sido sus dirigentes y candidatas o candidatos, deberán cumplir las obligaciones en materia de fiscalización correspondientes al financiamiento público local que han recibido y el que reciban en sus diferentes modalidades, al cierre del ejercicio fiscal 2018, hasta que los procedimientos respectivos y la liquidación de su patrimonio adquieran definitividad. 
[…] 
T R A N S I T O R I O
ÚNICO.-	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General.”
(Énfasis añadido)
Así, en virtud de la declaración de la pérdida de registro del Partido Vía Radical como Partido Político Local, a nada conduciría, un análisis de fondo del presente recurso de revisión, pues, aun y cuando de éste concluyera que deba entregarse la información requerida al hoy RECURRENTE, el cumplimiento de la misma, no podría materializarse, al perder sus derechos y prerrogativas como Partido Político Local, persistiendo únicamente sus obligaciones en materia de fiscalización correspondientes al financiamiento público local que han recibido y el que pudiera haber recibido en sus diferentes modalidades, al cierre del ejercicio fiscal 2018, lo que no abarca las obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información pública, puesto, que ha cesado su actividad en la vida jurídica, al momento de la Aprobación del Acuerdo N°. IEEM/CG/02/2019, por parte del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México.
En atención a las consideraciones anteriores, esta Ponencia Resolutora advierte que en el presente caso, se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 192, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente: 
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
[…]
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso;”
(Énfasis añadido)
Lo anterior, en razón del cambio de situación jurídica, con motivo de la pérdida de registro del Partido Vía Radical como Partido Político Local, lo cual impediría jurídica y materialmente dar cumplimiento a una resolución que pudiera determinar la entrega de información al hoy RECURRENTE. En consecuencia, se determina SOBRESEER el presente recurso de revisión, en términos del artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Asimismo, como consecuencia de la anterior determinación, resultan inatendibles las razones o motivos de inconformidad expuestos por EL RECURRENTE, en virtud de que del estudio realizado con antelación, ha quedado sin materia el presente recurso de revisión, por lo que, resultaría ocioso llevar a cabo su análisis, sirviendo de apoyo por analogía, y de manera orientadora, la tesis aislada con número de registro 168019 del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito cuyo rubro y texto esgrime:
“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”
No obstante lo anterior, esta Ponencia Resolutora en apego a los principios de simplicidad y rapidez, así como de auxilio y orientación a los particulares señalados en el artículo 173, fracciones I y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le hace saber al RECURRENTE, que parte de la información requerida, puede ser consultada en el Portal de Internet del Instituto Electoral del Estado de México, visible en la liga electrónica http://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2018/acu_18/a103_18.pdf, como se muestra a continuación:
[image: ] 
Así, con fundamento en lo prescrito en el artículo 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00422/INFOEM/IP/RR/2019, por quedarse sin materia, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
3. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha tres de abril de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 00422/INFOEM/IP/RR/2019.
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